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coNcEPclÓN, 07 de agosto de 2017

No 678 /VISTOS:el Decreto No 669 que convoca a Conc€lo Muntcipal, sesión
extraordinaria N" 7 de fecha 3 de julio de 2017i Acuerdo No 1-1-2016 de 6 de dic¡embre
de 2016, del Concejo Municipal de Concepción, por el que fija las sesiones de Ordinatas
de Concejo Municipal de 12 00 a 14100 horas; Regtamento lnterno del Concejo Municipal
de Concepción, incisos 4 y 5 del artículo 2.2.11 de la Ley General de Urbanismo y
Construccionesi lo dispuesto eñ letra b) artículo 65'los artículos 67, 84 y 92 de la Ley N"
18.695: y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso prrmero
y 63 letra i) de la mrsma Ley, Or9ánica Constitucional de Municipalidades.

D EC RETO

1.- tlod¡iicase el Decreto No 669 de fecha 03 de agosto de 20'17 en lo relativo a que el

CONCEJO ÍI¡IUNICIPAL DE CONCEPCIóN SESIÓN EXTRAORDINARIA N'7
convocado para el jueves 10 de agosto de 2017, se rcalizatá a las 12:30 horas' en la

Sata de Reuniones de Alcatdia, ubtcada en el quinlo piso del Edific¡o Consistorial.

2.- En los demás manténgase lo señalado en la resoluc¡ón or¡g¡nal
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STRI ró¡¿:
Señores Concejales de Conce pción

Señores Directores de Unidades Municipales.

Señora Karin Rudiger Canaan (Asesor¡a Urbana)
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